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Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 

solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala 

que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de 

forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el 

supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que 

requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se 

refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se 

presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten 

con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Artículo 4 Bis. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente contará con la 
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Subdirección de Medio Ambiente, misma que tendrá las siguientes 
atribuciones, previo acuerdo con el Director:  

I.- Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal; aplicar los 
instrumentos de política ambiental que correspondan, previstos en las 
Leyes de la materia y sus reglamentos;  

XIX.- Promover, impulsar y realizar la investigación y la recopilación 
continua de datos en materia de medio ambiente y ecología con el fin de 
integrar un banco de información municipal;  

Artículo 5. Para efectos de este Reglamento se entiende por:  

… 

V. Árbol: Planta vivaz erecta, de tronco leñoso y elevado, que se ramifica a 
cierta altura del suelo dando lugar a una copa más o menos frondosa y 
con una altura total mayor de 5 m.  

VI. Arbolado: Se aplica al lugar que está poblado de árboles.  

VII. Arbusto: Planta leñosa caracterizada por su altura, que no suele 
sobrepasar los seis metros, y por su sistema de ramificación, en el que 
están favorecidas las yemas del extremo inferior o de la porción media del 
eje de la madre.  

Artículo 7. Son autoridades en materia ambiental municipal:  

I. El Presidente Municipal;  

II. El Regidor titular de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente;  

III. El Titular de la Subdirección de Medio Ambiente;  

IV. Los Titulares de las diferentes áreas el H. Ayuntamiento que se 
encuentran facultados por el presente ordenamiento dentro del ámbito de 
su competencia; y  

V. Los inspectores ambientales municipales. 

Artículo 9. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente por 
conducto de la Subdirección de Medio Ambiente, mantendrá un sistema 
permanente de vigilancia y seguimiento sobre los siguientes rubros y 
actividades:  

… 

II. Protección de la flora y fauna;  

III. Valoración técnica para emitir permisos de derribo y podas de árboles;  

VI. Inventario de las especies de flora y fauna silvestre y acuática 
existentes en el Municipio;  

…
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